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raiama prorlnela. (tey de S de I ivlcss» 
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^eapeetlve, p^r enye eendneleaepssa. 
¿RÁ lea ..dttorea de los meaelenadas 
period lees. (Ordénea de • de Abril de 
888 y SI deO«<«bredel8B4.)

¿iinistírio de la Goberna' 
clon-

REAL ORLEK.
Remitido A informe del Consejo de 

Estado el expediente instruido á ins
tancia del Ayuntamiento y vecinos de 
Ovejo, en solicitud do segregarse del 
partido judieial de Fuente Ovejuna 
para incorporarse al de la Derecha de 
esa capital, ta Sección de Gobernación 
de aquel alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dicté men:

<Exeiao. Sr;: Para eamplir lo die- 
puesío en Real Órden de 3 de este mes, 
ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, promovido por el Ayunta 
miento y los vecincs de la villa de 
Ovejo, en solicitud de que esta sea se
parada del partido judicial de Fuente 
Ovejura y agregada A uro dolos dis- 
tritts de la ciudad de Córdoba, y ob- 
serva desde Juego que, según propuso 
A V, E. en su comunicación de 30 de 
Enero del corrie nie tho, se han llena 
do ya todas las fcrmalidades que para 
estes casos establece el art. 9.' de la 
ley orgánica Municipal; por lo cual, 
aunque existe,uca irregularidad en a 
tramnacion, de que luego se hará car
go, no hay inoenreniente en que 
V. E. adopte en el particular la reso
lución que juzgue acertada.

En vil tud de acuerdo del Ayunta 
miento y los mayores contribuyentes 
de Ovejo, se solicitó del Ministerio de 
Gracia y Justicia la indicada altera 
cion, alegando que aquella villa se 
halla á 62 kilómetros de su actual Juz 
gado, del cual la separan dos ríos que 
te hacen invadeables en el rigor del 
invierno, habióndoae dado el caso de 
que se interrumpiera la oomuniaacion 
ron la cabeza del partido por espacio 
de 40 DÍa.'; miô otras que la distancia 
A Córdobats de 33 kliómettos, fací 
litando el tránsito la proximidad de la 
carretera y del ferro-carril que con
duce A Extremadura.

Habiéndose pedido informe sobre 
esta pretensión A los jueces de los dos 
distriUB do la capital de la provincia, 
convinieron ambos en la exactitud de 
lo manitestado por los recurrentes, 
afladiendo que Ovejo mantiene en Cór
doba relaciones comerciales; que A 
ella acuden sus habitantes para era 
cuarlos negeoioa gubernativos, eco* 
nííhi<íi.8 y ecieeiásticos, miéntraa quo 
con Fuente Ovejuos no tiens œA« tía 
tú que el consigmente A la capitali- 
^A^ d$l yartido; q^e el tórtajao dó la

villa ea extiende en dirección de la 
ciudad hasta llegar por algunos pun- í 
tos A ménoa de una tegua de esta, y í 
que la mayor parte de las dehesas en- j 
clavadas en aquel pertenecen A veoi- 1 
nos de Córdoba, á quienes es gravoso ; 
acudir A Fuente Ovejuna A ejercitar 1 
sus acciones judiciales. Manifestaron, ; 
por Último, que la jurisdicción de la J 
villa que promovió el expediente se ha- ; 
11a rodeada al Mediodía por territorio 
del Juzgado de la Derecha, al cual de- ' 
beria en su caso haeerse la incorpo
ración.

—Istt-vrriud-dfrestosairtfrcedentea.-y 
acaso de otros que no son adjuntos, se 
dijo á V. E en Real órden de 19 de Ju
lio de 1876 por el Ministerio de Gra 
cia y rustícia que este se hallaba con
forme en que se llevara A efecto la 
segregación solicitada; mas, como ar
riba queda indicado, posteriormente 
se dispuso que se diera al expediente 
la instrucción prevenida por el art 9,’ 
de la ley de SO de Agosto de 1870, 

En conoecuencia, se ha oido de nue
vo al Ayuntamiento de Ovejo y han 
informado los de las cabezas del par- , 
tide, la Diputación provincial y el Go
bernador de Córdoba, viniendo todos 
A coi venir, por las razones ya alega
das, en que la alteración propuesta 
es conveniente, y aun quizá necesaria 
según el parecer de la Corporación 
más autorizads entre las informantes, 
la cUxl, como el Gobernador y los Jue
ces de primera instancia, opina que la 
anexión debe hacerse al Juzgado da 
la Derecha de la capital.

El iuferme del Ministerio de Gracia 
y Justicia fué prematuro; mas como A 
nada conduciría el tratar de corregir 
tal irregularidad, puesto que de to
dos modos, y aun ahora con mayor 
motivo, inaistirA aquel departamento 
en la opinion que tiene manifestada, 
opina la Seccioo que puede V. E. ser
virse proponer A S. M. que la villa de 
Ovejo forme parte del distrito de la 
Derecha de la ciudad de Córdoba, de
jando de pertenecer al partido judi
cial de Fuente-Ovejuna.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicté men, 
se ha servido resolver como en el mis , 
mo se propone. ’■ 

De Real Órden lo digo A V. S. para 
su conecimiento y efectos consiguien- 
tís. Dios guarde A V. S. muchos a5o3. 
Madrid 1/ de Diciambra de 18i?.— 
R'>mero y Robledo*

Sf, Gub^rcisd^íf de la provincia de 
^óráófeA. s

Miáis ter o de Fomento.

LEY. 
(Continuaclou.) 
CAPlTULOUL

Pe h 8 obras corteadas por el 
B tsdo.

Art, 20. El Mif'isterio de Fc- 
menlo ffimará oportunamente loe 
planés generales da las obras pú- 
blicEs que hayan de ser costeadas 
por el Estado, presentando A ha 
Córtes los roapestivos projectos de 
ley en que aquellas se dítermiuen 
y c adüquea por su órdea de praie- 
reucia.

Art. 31. BI gebienono podrá 
emprender oingaua obra pública 
para 'a cual 00 se haya cousigua do 
en los presupuestos el cróvilo cor
respondiente. Ea cua’qalef otro 
caso, pera empreader una obra na- 
cesítará el Oobiera> hallares auto- 
risado por una ley especial. Ex- 
ceptúanso de este requisito las obras 
de mera repeiacioo, asi como las 
de nueva coustractiea que fueren 
declaradas de reconocida urgencia 
en virtud de un acuerdo del Con
sejo de Mitisirús, pióvio iaforme 
de la Junta eocsuiliva da Cami 
nos, Canales y Fuertes, y del Cun 
seje de Estado ea pleno.

An. 33. Mo podrá ioduirse en 
lo^ presupuestos generaloa del Es
tado partida alguna para ebras pú 
biieas que uo se haJb comprendida 
en loe pianta A que Ye rtfiere e. 
articulo 20, A menos que no haya 
í ido autorizado el Gooierao al etec- 
toior nua ley especial. En todo 
caso, para iucl ir el importe de 
ana ol ra en los (.reeunuestes géné
rales se requiere que te haya esta. 
¿“Udo pt éú: me nie, y qua eabre el 
pr^yedd bsya fhcñida Is epfres- 
letdiahis ayrtrlHls#»

R^spacto de las obras de coassr- 
vacion y reparación, bastará que 
ee ha‘b consignado el orédito ge- 
oenil para tales coco^ptos en los 
presopuastoi dal Es ado que rijas 
al tiimpo ea que ha^aa de ejecu
ta’-se.

Art, 23, Dent-o de los créditos 
legislelivjs podrá él Gobierne dis
poner el estudio de las obras pú
blicas cuya egecuoion juzgas cou- 
veciéuté promover, oon arreglo A 
lo dispuesto es tos dos artíca'oi 
anteriores.

Art. ï4. El Gobierno podrá es- 
Ubiecer impaetiusdacbitrios por 
el aprovecha mi.a lo dé tas obras 
que hubiere ejeootado ó ej aate 
con fondos genei aYs, salvo los de
rechos adquindoj, y daadu cuéutu 
i las Cdries.

Art. 2b. El Gobierno polrá 
ejecutar las obras de cargo del Es
tado per Administración ó por coa- 
traía. El primer método se api^a- 
:áÚnicamente á aquellos trabajos 
que no fee presten A coLtrataeion 
por rua cendicioues especiales, Ó 
porque no pueden íAjíImente suje- 
terse A presupuestos por predomi
nar en ellos la parís tl-^atcra, ó 
por Cira ouslquiera dre un tío acia.

Art. 26, E. Gobierno podrá con
tratar las obras púbimaa que sean 
de ËU oargo:

1," Colig ándesé á pagar el im
perte de las obraa á meulda qua 
les trabajos se vayan ej /out^tdo 
en los plazos y con las lormí Eda- 
des que se ctteimÍQen ea tas c'áu. 
aulas eepecialee de cala contrato, y 
en Ií0 o ndieiones geaéraies que 
deben regiren toRs Jos referente# 
á este servicio.

2.’ Otergandü á los oocHtis- 
Íos <1 dfreeho do disfrni^i? paf 
tiíaiipo dÉíermiíiado dei prelado
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de Io6 arbitrios ^üe S«, eeÎabUzcf a ; 
para el aproveohamieato de iae i 
obras, sagaa Io diapuonto an el ar- l 
liculo 24 de la presente Ley. ।

3.* Combioaado loa dos msdioa ’ 
expresadop. j

Art. 27. Cuando Îaa obras que 
hubiere ejeoatado et Estado puedan 
ser objeto de exptoiacion ratribu'- 
da, ee veridcari esta por contrata 
mediante anbasia pública, excepto 
en los caaoi en que por cirauaatan- 
ciaa eppefÙÎ6S 89 deo'are le conve- 
lieDcia de que el Gobierno la tome 
á su cargo. Esta deolaraoion se ha
rá por decreta expedido por el Mi - 
listeria de Fomento, oída ii Junta 
ooosnltiva de Caminos, Canales y 
Poertos y li Sección da Foaaenío 
del Consejo de Esiado,

Art. 28. En las obras que se 
ej9ca*en ácuenta de Estado par los 
medios indicados en los párrafos 
segondo y tercero del art. 26, los 
preoioeque se fijen pera neo y ex
plotación de dicbaa obras no po
drán exceder de le tarifa con ar
reglo á la coa! sa bubiese híícho 
la rdjudiracion; i ero pedriao re- 
bafpree di' bes precies si los adju- 
diCBÍaríes Io (nviesen por conve
niente, sujetándose á las candi. í j- 
nes que se presenban en la coa- 
trata.

Art. 29. En ha pliegos de coa- 
dioioEes de cada oon-iratá ea com- 
pfafiderás los servicios gratuitos 
qaa d^baa pmía? los adjudí ata- 
1)03 respedtlvoe y las tarifas espe- 
eíaies para I s diversas servicios 
públicos.

Art. 37, E' estudio de los pro- 
yeotos, la dirección da las obras 
que se ejecnteu por Admioistra- 
doQ y la vlgílanota da las que aa 
eooslfuyao por contrata corn peten 
en las obras do cargo dal E8'’ïdo al 
enarpo de logenioros de Caminos» 
Canales y Puertos. Por medio da 
los mismos lagoniefoa ejercerá el 
Gobierno la iaepeed'on qua sobra 
las obras provinciales y municipa** 
les le correaponde, e n arreglo ai 
párrafo noveno dal art. 8.’ de la 
presento Ley*

ge exceptúan U'í Oanstracciones 
civiles, cuyo estudio, dirección y 
vi^ÜAO'ía se eBcomeadaria à Ar
quitectos con títu o, nombrades ii 
bramen te por el Míniitro á qua .'ai 
obras correspoEdas.

Art. 31. Los C'nlra listas que. 
das en liberiad de elegir para la di
rección de los trabJíS que se obli
guen á ejecutará les personas que 
luvíeren por coave lieatg, la# coa- * 
lea es todo ca o ejercerán sus car- j 
gos bajo la vigilancia ó inspección ! 
de les sgentes del Oobbmo» segas • 
Io dispuesto en el artículo anterior,

Art. 32. Los contratistas de las 
fibras del Estado» eu# dependientes 
y opersrlo# giraría del bone^ob i 
^ vedcii^d «a $1 «pr^ve^bsiaiso^ 

de leííar, paslos y demás de que 
disfruten los vecinoa de los pueblos 
en cuyos téraainos fe ha'leu eom- 
prendidas diohas obrar.

Art, 33, Los trabajos de oon- 
servaoioa y reparación que exjaa 
lag obras da cargo dal Estaño «a 
Tevarán á cebo por el Ministerio 
de Fomento, ajustáudose á loa cré
ditos que, con arregle AH dispues
to m el art, 13 y eu e’ p rrafo se
gando del art. 22 de esta ley, 80 
deben consignar eu los presupues
tos generales.

CAPITULO IV.

De las obras provinciales.
Art. 34. En cada provincia ee 

farraírán. mediante log trámites 
reglamentariog que ee estab'ezoan, 
los planes de Iss obras públicss 
que con arreglo al art. 5.” da esta 
by deban ser de cargo de la Dipu- 
taoion re?péctiva.

Estos planes, en ¡os que debe
rán olasiflcarn ha obras señalan
do el Órden de preferencia con que 
hubieren de ejeoatarí-'e, se somate-- 
rán á la aprobación del Miuiilro de 
Fomento,

Art. 35, No podrá empeender- 
ee obra alguna por cuenta de fon
dos provinciale't sin que en los pre
supuestos de gasto# de la provin' 
c'a ra^pecUva se halle incb’do el 
oré lilo correspondiente al efecto.

Ar. 36. Para queel presupuas- 
to de una obra pública provincial 
ge iaelaya en el general de gastos 
de la pTovineia-rweetivayee-Beo»- 
sita q 10 dicha obra se balls oom- 
praudida en alguno de los planes 
da que traía si ft. 34, y su prc- 
yacto sai prévis y debidaraanta 
aprobado en los términos que se 
yreüjan as ai arf. 16 de h p;asaa- 
te ley.

8e exceptúan eín embargo los 
casos aape'íiabi da racooocida ur
gencia, en los que. prévis nos lay 
espacial ó una daclaracioo del Ui- 
nistro da Fomentó que hará ma- 
dianta Ice trámites que ea daUgoas 
en los reglsmantos, podrá incluir- 
ea en al presupuedo da gastos da la 
provincia el crédito naessario pare 
la ejaoucien de la obra de qee ea 
trate. Pero aun en eelos cases e pa- 
eialas deberán siempra preceder á 
todo trámite el «studio del proyecto 
y su aprobaoion con arreglo A lo 
presorito an el citado art, 16, y la 
declarado o de utilidad pública qae 
deberá haceras según las prescrip- 
oiones de la presente Ley.

Art 37. Dentro de los créditos 
que deberán conpiguarsa en loa 
presupuestos provinciales podrán 
lav Diput c ones dis caer el estu
dio de Ias obras públicas de su car
go que juzgaen oprtune promover 
con arrsglo à lo diipueab en los 
dos ártíodlos anuriores.

Art. 3?. tibí Dipuíacisaes ^ré- 
tiaeífií^s p1r^B etUbieosr sfM^ 

iríoá por ai aarovechárníento da laa 
obras de su cargo para reiutegrar- 
sa de los fondos que á ellas se hu
bieren des i nado.

El establecimiento de eito# arbi
trios se eometerá en todo cato á la 
aprebaoion del Gobiomo,

Ari. 39. Lia Diputaciones po
drán ejecutar sus obras por Ad ai- 
nietracion d por cootrata, ajuatán- 
doae en cada caso A loque en los 
artículos del 25 al 29, Ambos ia- 
elueive, de la presante lay sa pres
cribe acerca de este particular para 
las obras de cargo del Balado.

Art. 40. L-s pr>yeoto8, la di- 
reccion y vigilaocia di las obras 
que £6 ejecuten por cu- nta de foo- 
dos provinciales se llevarán A cabo 
por Icgsnieros de Caminos ó por 
Ayudantes de Obras públicas. Kx- 
ceptAinse lascoastrucoioies civilis 
de carácter [raviasia', las cuales 
se encomeodarán á Arqaitectos con 
Ítalo profesioaai, y los caminos 

vecinales costeados por las Diputa
ciones proviuciales, que podrán coa- 
tinuar á cargo da los Direo tores de 
los mismos.

Dentro do las condiciones esta
blecidas para cada caso, el nom
bramiento de estos egentes faca'- 
tativos 89 hará por la Diputacín 
correspondiente.

Art. 41. Loj contratistas de 
obres provinoiabs podrás coeflar 
la dirección de las mismas á bs 
personas que tuvieren por conva- 

„ ^JilwiSxlslBl^^do en caenia ¡o esta- 
b'ecido en el art. 31 respecto de fes 
obras del Estado» y disfrutarán de 
los ben- üeios que concede el aríí- 

j calo 32 à los qua centratan obras 
1 qae se ejecutsa coa fondes gene- 

ra’ép.
Art, 42. Los trabajos de coc- 

servacion y reparación que exijan 
las obras que estén á cargo de las 
provincias se llevarán A cabo ajus- 
tándosó álos créditos qae» si tenor 
de lo prescrito -^n el art. 15 de la 
presente ley, deben consignarse en 
los presupuestos provincia es.

Art, 43. Las obras públicas 
provinciuBs serán inspeccionadas 
por el Colicmo, cen «reglo A lo 
dispuesto en esta ley» siempre que 
asi lo disponga el Ministro de Fo
mente, debiendo serio á lo menos 
cuatdo istén concluidas y antes de 
entregaree at uso público.

CAPITULO V, 
De las obras mauicipahs.

Art, 44. Los Ay un ta raí en tos 
formarán por los trámites que pres
criban los reglamento} loa planes 
de las obras públicas qne hayan 
de ser de su cargo, los qne somete- 
ráu á h aprobícion del Goberna
dor de la provincia. Si contra la 
resolución de esta Autoridal aprc- 

Í bando ó desaprobando estos times 
se inUrpaúcra algaba rjcbmi- 

; Ciep, el txpedieoie ínfegre si {Ja*

Va?4 al "MÍQÍstro do Pomeátc, quien 
regol verá defloitivamente.

Art. 45. Ninguna obra muni
cipal podrá llevsrss á cabo si en el 
pre8upD03todel Ayuntamieutores- 
pactivo no habisaa oról t'O coaeig- 
nado al efecto en loi términos que 
prascribeo las ley )s y raglamantos.

Ari. 46. Para que el presapnes- 
lo de oía obra mnaicipal pueda 
figurar en el del Ayuata miento 
raspaotÍYo, es preciso qne dicha 
obra se halle comprendida ea el- 
guao de los planes á que ea refiere 
el art. 44, y qae su proyecto se 
ha'b debidaments aprobado ou los 
términos que se prefijan en el IS 
de la presente ley. Se exoepúan loa 
cast's de reto cocida urgencia, ea 
los que, prévia deolaraoica del Go
bernador, oida la Liputacioa pro
vincial y con recurso de alzada 
ante el Gobierno por pa te del 
Aynníamieato interesí’o, podrá 
inclnicee en el presupuesto mnai- 
oipal el crédito para la ejooncion 
de la obra. Anu en estos casos de
berá preceder á todo trámite la 
formecíon y aprobación del pre- 
yecto y la declaración de utilidad 
pública de tas obrai con arreglo A 
las formalidades prescritas eu la 
presente ley. Para la aprobación 
de los proyectes de obras municipa
les q te afeotasen á territorios do 
pnebbs pertenecientes á provin
cias distintas se pondrán de acuer
do los Gobernadores da las mismas; 
y si eii^ticse divergencia entre 
eilor, 80 elevará el expediente ni 
Ministerio de Fomento» el que» 
prério el dictámen de la Junte 
consultiva de CamUos, Canales y 
Poorto», resolverí sin ulterior re* 
O4r»o.

Art. 47. Los Ayunlamientof 
podrán establecér impuaetos d ar
bitrios sobre las obras que ejecuten 
por su cnenta para reintegrarse do 
[os fondos que en ellas tuviesen In
ver tidos. Pata el estable cimiento de 
estos arbitrios será necesaria an- 
ton ación del Gobie roo, el qne pa
ra otorgaría deberá oír próviatacn- 
ie el inform') del Gobiroador de la 
provincia.

Art. 48. Los Ayuotamíentcf 
podrán ejecutar ans obras por Ada 
ministración 4 por contrata, su
jetándose á lo que la presenta Ley 
previene sobro esto particular res
pecto de les obras que son de cargo 
del Estado y de las provlocias,

Ari. 49. Para la redacción de 
proyectoa, dirección y vigilancia 
de las obras qué se hayan de 
CO Hear con fondos mnnloipalea, les 
Ayuatemieut' S podrán nombrar la 
persona que crean mas á propésl< 
to, siempre qne posea el título pro
fesional coarespoadimte qn^ aire.* 
dite su eptitud. Se except sa ids 
caminos vsebaUs, que coutinna- 
rág» ocino hasU boy, á cargo 4^ 
loi Dif^ebras dâ loi ini^sej^
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Art, SO, Log trabajos de eon- 
servaoion y rspaincion qne exijan ’ 
las obras de cargo de loa Ayunta- 
ffiientos ae llevarán á cabosin mat ’ 
limitación que la de «justarse à los 
aré Utos qne eon arreglo al art. 17 
debeo consigoarse at o foeto en loa 
P'oeupuftstos namieipa’ea.

Art. St, Las vias d?i ojninni- 
CBC’oa y demás obras públicas quo 
se construyan por cuenta de tos 
Ayantamienios sarán inspacoiona- 
das por tos agentes facattativoa del 
Gobierno, siempre qae asi lo consi- 

„ dere oportuno el Gobernador, y en 
todo caso serán fióm^t’das al reco
nocimiento de dichos agentes a fes 
de ser entregadas a' aso púb ico,

Seaxoeptúan da esta prescrip
ción laa eíoxptes habilitaciones de i 
veredas y de caminos veoica’s',

( Se continuará.)

Nú®. 1333.
D'putaclon p’oviac'aL

' Extracto de bs acuerdos taceadrs ‘ 
por la Comisión provincial en ae- í 
sion celebrada el día 9 de Octu
bre de 1877.
Presidencia del Sr. Ecije,
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados loa 
particulares signientes: Í

Mantfdstar el Sr. Gobernad o, 
por via de Informa, que para la co- 

^ brachii da atrawa-abPdsUo-y—A-îœ— 
xm*il^ foüjjçg municipales à que se redore ; 

cl Alcalde de B^la cizar, debe su- 
jetane estai lo dispnesto en la in> 
(ruccion de 3 de Diciembre de 1869* 
y à b que preceptúa el artículo 6? , 
de ls ley de preanpneatas. J

Evacuar el informe pedido por 1 
él Sr.úsbemadof faípaotoá naar;- ' 
damacion producida por el Ayun- * 
tasoionto de Villanueva da Córdo
ba contra los repartos que, pata cu- • 
brir el dédeit del presapnas’o pro- 

'Vincial, tiene practicados y apro
bados este cuerpo provincial para 
tos ejercicios de 1874 4 73 y 1877 

* 478.
Aprobar los extraebs da los 

ftciierdoi tornados por asta Corpora- 1 
Cioa desde el Jia 10 de Julio si 3 de j 
octubreaoinal, y di’pm .r se rimi- 
tan al Sr. Gobernador parasu pa- 1 
bücaobn en el «B btín ofleiaU» |

Con lo que terminó la setiun de ‘ 
5* ®8*®dia,—SI Vicepresidente, Die

go Ecija.—El Ssorstario, Fíbicíi- 
' ce Ferez Aranda.

Núm. 1331.

Es Tacto de los acaerdoa tomados 
por ía Corrísi m prevbeiai cu ge- 
eío3 cebbradá «1 día 13 d; Oab» 
k« d.? 1877.

Presídeaoía leí Sr, TrevPb.
Leída y aprobada el acta ds la 

anterior, quejaron acordados los 
partioalares sigaianteB:

Manifestar al Sr. Goberaalor* 
por vía de informe, que puado ele
var al Ministro de la Gibernaoion, 
para la rosal no ion que proceda, el 
expediente relativo á la incapaci
dad de D. Francisco Plasencia pi
ra ejercer el carga de Alcalde da Be- 
namejí.

Informar al Sr. Gobernador que 
debe o’denar al Aynotamieoto de 
Loque satisfaga en nn breve p’azo 
la cantidad que adeuda á D. Fran
cisco Madoz Morale* por dietis de- 
vengaiss en la Comisión de apre
mio que se dirigió cintra aquella 
Corporaoiou por desíubiartoi car
ee’srioe.

Devolver infTm^do en sentido 
negativo al Sr, Oabemsdir el ex
pediente relativo al «amento da 
precio en el aceita que toe adminís • 
traderes de consumes de b Car ota 
sel ici tan.

Maaifestar si Sr. Gobernador, 
por vla de informe, qua procedades- 
eetimar el recurso de alza b iotar- 
paesto par D. Joaquín Cerós con
tra un acuerdo dal Ayantamiento 
del C irpio sobre esdpalacian de 
condiciones ea el contrato veriflea- 
do con los facultativos titubres 
para el nombramiento de ¡os mis* 
mor.

Devolver informado al S**. Ge- 
bernador el espedíante de la mina 
titulada •fobnr,* mañífestAndóíe 
que no procede la oposición pre en- 
tada ó la misma.

Fijar el precio medio á que han 
de abonarse los suministros hechos 
por los pueblos de esta provincia 4 

Jas tropas del ejé cito y Guardia ci
vil, da'ante el presente mes.

Con Io que terminó la sesión da 
seta dis*—El Vioepresidínta A,,, 
Pedro Alcántara de Trevilla,—Bi 
Seoretarir, F/aaciaco Pe'ea Araada.

Núm, 1338.
Extracto de los aauerdoi tomados 

por la Co misión piovi acial en se- 
fÍ jo celebrada el dia 23 de Octu
bre de lS77i
Preeidenoia del Sr* Ecija.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados bs 
partícn’ares sigaieates:

Manifestar al Sr, Gobernador 
que para mejor iafoimar en el 
fsun'o relativo al aprovechamiento 
de terre3os procomunales de Vi la- 
viciosa, se hsee preciso pedir va
rios datos al Alcalde de la misma.

informar al Sr. Gobarnadar que 
si D, Agapito G ‘.reta, contratista de 
la ektracoico de fosforita en ferro* 
ros del cornue de Santa Eufemia, 
39 ff^e párjaáíé5á9 «53 ¡5' a;n??4w 

auUriormente dictadoi por la es- 
presada autoridad, recaba en alza
da á donde correspondu. i

Informar al Sr. Gobernador que 
no proceda admitir la reauneia que 
de’ cargo de Teciíata Alcalde dd j 
Ayuntamiento dal Viso ha presenta- j 
do D. José MuQoz Castellano, ni la j 
de Couoejal del mismo municipio j 
hecha por Ü. Manuel Muñoz B,uiz. ,

Davolver, con iafo’m^ favora- ? 
ble al Sr. Gob'raador el expalien- 1 
te relativo á legitimacioa da terre* | 
nos roturados arbitraria me ate por ; 
D. Franúsco Solano Natera y oirás 1 
vecinos de Almodovar, f

Devolver al Sr. Goberaador, 
can informe negativo, el expadian- 1 
te instruido 4 instancia de D, Au- 1 
ionio Muñoz Oter .», vecino de De- ' 
ña Mencí'’, referente á la venta, en ’ 
favor ¿el Pósito de aquel a villa, da 
una haza da tierra compra’a por * 
so padre á Ensebio Cubero Sorra- 
no, y gravada pee al mismo en fa- í 
vor de dicho establaoimiento. |

Cou lo que terminó bsedou de 
ests dia, —El VioeprejiJeate, Die
go Ecija.—El Secretario A,, Amz- 
Jor Barón,

Núm. 1336,

Extracto de bs acuerJos tomados 
por la Comisión provincial en sc- 
gion ez^rao'*dinarla el día 29 de 
Octubre de 1877,
Presidencia del Sr. Trevilla,
Leída y aprobada el acta de la 

enm-ior, qaedarou aourdidos los 
particulares siguientes:

Devolver con informs favorable 
al Sr. Goberoador una instancia de 
D. Juan Siiar y ávila, Vecino de 
Friego, pidiendo la inclusi m de 
vados individuos en las listas else- g 
totales y la recfiSoacion en be : 
nombres de otros. s

Id, id. id. la presentada por 
D. Cárlos Gurda Madrid, de la mis
ma y cío dad, pidiendo la exclusion 
de varies iedividnoa en les listas 
electcralrs.

Ibit id. b snsorlta por D. Fer
nando Yuste, veciao de Montal
van, en fo ioitul de que se incla- 
yen en las Usías ebotorabs de aqua
lia villa varies vecinos conttibu- 
yentes de la misma.

Con lo que leimicô la sesión de 
este dia.—El Vicepresidjote A., 
Padro Alo^utara de Trevilla.—El 
Secretari'', A, Amador Baron,

Núm. 1337.
Extracto de los acuerdas lomaios 

per la Comisca pro vi ne iai en se
sión cebbrada el día39 de Octu
bre de 1877.
Preaideoclï «Ml Sr, Trevilb 
Uba y ftproMo si Mb de la j 

flûierîcr, se acordó devolver 
mado al Sr. Gobernador el expe
diente de la mina titutsda «Mi* 
nas-UaiJas, sita en férmiao de 
ViUavicioaa, ea el semiio de que 
está en su lugar la oposición he
cha por D. CUoJio Malagrida al 
espresaio regia're.

Cou lo que íarmiaó la sealoo de 
este dia.—et VicepresiJante A, 
Pedro Abáotara da Trevilla.—El 
Secretario A., Amader Barón.

Adcmnlstracíoa económ’- 
ca dala provincia de f-ór- 

doba.

Al reo’amarse por asta Admí- 
DÍatraoion en circular núm. 1321, 
insería en el •Bjbtii ofleíab del 
Lañes 3 dal corriente, el estado de 
Io3 preoios m3díO3 que hayan teni
do 103 frutal durauíi el último de
cenio, sa dice por un eTop de im
prenta, que empezará à cou in rsa 
su redacción desda el de 1876 en 
V(z da 1867 que es corno deba en
tender sa.

i nh H 311^1 üi,

Núm. 1379,

Alcaldía consUtuolonal da 
Cabra,

D. Evaristo Alvarez de Sotomayor, 
Alcalde constitucional de esta 

ciudad.
Debiendo procede rae por la junta 

pericial á la formación del apéndice 
ai amiHaramiento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería, que ha 
de servir de base para el reparti
miento dal próximo año económico 
da 1878 á 1879, se hace saber á to
dos Ls Contribuyentes da esta tér
mino municipal, para que los que 
hayan sufrido alteración en su rique
za presentan relación espresiva de 
ella dentro del término da nn mes, 
con los justificantes correspondien
tes; en el concepto que no verifleán- 
dolo dentro de dicho termino no po
drán ser oídas las raclamaoiones que 
deepues produzcan.

Cabra 2 de Diciembre de 1877.— 
Evaristo Alvarez de SotMnayor,— 

Hafael Arjona, gría.
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Nûœ. 1374.

Universidad literaria de Sevilla.

ASUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la Real órden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública respectiva, 
en el preciso término de un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias Paebln».
Case de Ia 

escuela. Categoría,

Dotación.

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para eña.
Fondos de qua 

se paga.Persona), Material.

Cádiz. A1 TRr, Niñas. ÎQCoœpleta, 200. 50 No se eabalan. Tiene.
Badajoz. Reoa, 'liño’. id. 278. 68 7& 68 75 id.

id. Hab?. id. Sustit niñón. 410. 206 25 206 25 id. o
id. Helechal. Nifie. Icoompleta. 182 50. 45 62 45 62 id. S

Sevilla b de Diciembre de 1877.—El Rector, Manuel Larana.

ANUiSGlOS,

CONSTITUCION

Leyes œ onici pal y provincial 
covíairaas da 2 da Octubre de 1877, 
anotadas y concordadas con ias de 
20 de Agosta de 1870 y 13 da Di
ciembre de 1879 disposiciones coru- 
pbmentarias de las mismas, A sa
ber:

Ley electoral reformada de 
Ay o ni am íeo tos y de Dipniados; t^sy 
electura! novísima de Diputados á 
Córtes y Ley pena! nara Jos delitos 
electora leei Ley eleoturel eovisima 
de Senadores; Apéndice A la Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de las Comisionas proviocia- 
les como Tubunales coatenoiaeo-ad 
mínifitretivoe v procedímleuto ante 
las mismas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obras pó- 
biieas, contratación de servicios y 
obras públicas, montos púbiioos, 
asisteacia facultativa de los enfermos 
pobres Admicistracion y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento do apremio, engancho de 
las poblaoiones, enajenación lorio- 
ca, A so ci acica general de ganaderos 
y otras mochas mis disposiciones 
en f rica do notas.

Tercera edición, aum enfada eonsi- 
dorabismeoto é ilustrada con notas 
y con la doeVina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Biás, Jola de Admiaistracion del 
Üoúierno civil de Madrid, Doctor 
en la ^u ou liad de Derecho eu sus 
ftcccipces de Derecho civil y oasd- 
nico y D^/euhe ad^iabuatí?^,

ex Diputado à Certes, Vocal de la 
Comision y Viaapresidante^dos^aL 
Diputación provincial qua ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
da Derecho y Abogado del ilustre 
Co egio da Madrid.

Esta obra se coco pon a de un 
torno en 4/ de anas 709 páginas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo aníor. —Dere
cho oivil aragonés.—Un tomo en 8. 
mayor de maa de 500 páginas. Su 
precia en toda Espada cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
actor, cen dirección el Gobierno 
civil 6 á su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá franoos de 
porte, prévio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comunicaciones,

El autor abona el 25 por 190 por 
cada cinco ejcu piares que se tomen

UertíficMioaes de 
exenetos de! -servi 

cío ‘Militar,
Se hallan de venta en 

ia Impreniá del «Diario 
d@ Gérd>ha>> S. Faruan- 
dn 34 y L^tradoa 18.
Calendario americano pa- 
ra 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del America no, coa 
Charadas, Adíviaanzaq Gao’aras 
Sigaiddlas, Proverbios, Rifrancs, 
Acécd jta», Pensamientos, etc, —Ta
maño ordinario 68 miliw. por 108

el bloc.—Magnifices cromo-üto- 
geafiaña?. --Pra fos: desde 0*50 pe
seta hasta 4 pesetas.

Calendario Americano gigantesco 
para 1878, ósea Calendario español 
hecho eu forma de’ Amencano, con 
Charadas, Pensamientos, Cantares, 
S.’gaiiii’as, Proverbios,, Refranes, 
Anécdotas, etc —Tamaño ordina
rios 200 ffiilim, for 150 el bloc.-- 
«Magníficos cromo-iifografiadcs.s 
—Precios: desde 2,50 pesetas hasta 
3,50.

Calendario Americano añilo a 
de Cuadro pi ra 1878.—Precio! 2 
pesetas y SO céitimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se se hallan de venta en la Li 
breria extrangera y nacional da 
D. Carlos Baitij-BRÜiera, plaza de 
Santa Ana, nú ñero 10, Madrid. 
—La misma Librería remita el pros
pecto de estos Calendario3 à todo el 
que lo solicite.

Arreo da miento.
Desde í.® de Enero da 1878 sei 

hace del olivar y molino dei Rey- 
estramarosde la villa de la Carlota, 
compuflíto de 22.900 pies.

En la Al minis tranca de la 
Exorna. Sra, Marquesa Viada de 
Ontiveros, plaza del Conda da Priego 
oúm. 1 es esta capital, se oyen pro 
poñeioaa",

Fai?luï*ii9 de eap3a03 
9ún arrollo ai óiUaio 

madela, se bdUn de 
venláén la imprenta de - 
este periódioo S. Fer
nando 5 i y Letrados IS,

i los teeUrios os 
Ayuntaiaieak
Renaríimleato y Ma- 

trfeula. ’
Los pliógó3-esUdo3 

para la formación da la 
Matrícula de suMdio y 
Repartimieato por ter
ritorial, con oí auMcuto 
del tanto por cieiUc pa^ 
ra Mnaieipales y con ar
reglo a los últimos mía 
dcio^i rehallan de veix^a ' 
en la imprefita y Uhrerú 
dei «Diario de Cordaba>» 
Letrados 1» y La^ Fer*

Imprenta nbrsna y litogr^iis »Wí 
DURIO PS GÍMPOBA^
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